
SERVICIOS Y REPRESENTACIONES GLOBALES 
SERGLOBAL S.A. 

- Quito, Distrito Metropolitano, 8 de Mayo de 2012 

Señor 

CESAR AUGUSTO VILLAMAR HIDALGO 

Ciudad.- 

De mi consideración: L98b y 

Por medio de la presente me permito comunicarle que la Junta General Universal de 
Accionistas de la compañía SERVICIOS Y REPRESENTACIONES GLOBALES 
SERGLOBAL S$.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de designarle a usted como 
GERENTE GENERAL de la compañía por el período estatutario de CINCO AÑOS a 
contarse desde la inscripción el presente nombramiento en el Registro Mercantil. Las 
atribuciones y deberes del GERENTE GENERAL se encuentran detalladas en los 
Estatutos Sociales de la Compañía. Usted en su calidad de Gerente General ejercerá 
la representación legal, judicial, extrajudicial y la administración de la compañía, 
sujetándose a las disposiciones de la ley y del Estatuto Social. 

La compañía se constituyó bajo la denominación SERVICIOS Y 
REPRESENTACIONES GLOBALES SERGLOBAL S.A., mediante escritura pública 
otorgada en la ciudad de Quito, el 25 de Agosto de 1996, ante el Notario Vigésimo 
Octavo del Cantón Quito, Doctor Jaime Andrés Acosta Holguín e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha 9 de septiembre de 1996. 

Mediante escritura pública de 8 de septiembre de 2005, inscrita el 22 de diciembre de 

2005, otorgada ante la Doctora Paola Delgado Loor, Notaría Vigésimo Octava 
Suplente del Cantón Quito, la Compañía aumentó su capital, reformó y codificó el 
estatuto social. 

En caso de falta o ausencia temporal o definitiva del Gerente General, lo reemplazará 
el Presidente. 

  

  

Nila Pamela Sarabia Maldonado 

Presidente de la Junta 

C.C. 171618206-6 

Quito, 8 de Mayo de 2012 

Con esta fecha declaro haber aceptado el cargo de GERENTE GENERAL de la 
compañía SERVICIOS Y REPRESENTACIONES GLOBALES SERGLOBAL S.A. 

     usto Villamar Hidalgo 
C.C. 170276041-



Con esta fecha queda inscrito el preser. 

documento bajo el No.7, 0 2 1 el Regisio 

de Nombrantentos Toma No... 145 

e 3 Y 22, Quito, a 

MERCANTIL DE QUITO SEGUN mM Ml 
RESOLUCION No, 013-R4:1Q-2012 Ñ si a ME £ 

 


